
             

                                                                                                                                          

Mcal. López Nº 1579 c/ Pitiantuta                                                                                      Tel.: 207.160/2 

Asunción – Paraguay                                                                                                          Fax: 207.163  

 

Asunción, 23 de marzo de 2010.- 
 

 

PR/SNNA/ Nº 267/03/2010 
 
Señor 
 
Senador 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la Resolución  

N° 23 dada en la Sala de Sesiones de la Comisión Permanente del Congreso 
Nacional, a los 25 días del mes de febrero del año en curso, por la cual se 
solicita informe a la Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia, en 
relación a los siguientes puntos: 

 
a) ¿Cuáles son los proyectos ejecutados por la Secretaría a su 

cargo en el periodo 2009? 
 
La Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia, creada por  

Ley Nº 1680/01, tiene entre sus funciones ejecutar planes y programas que 
apunten a la protección y promoción integral de la niñez y adolescencia. 
Asimismo, cuenta con un marco amplio que incluye la Política Nacional de 
Niñez y Adolescencia, el Plan Nacional de Acción de Niñez y Adolescencia  y 3 
planes sectoriales: Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil y Protección del Trabajo de los Adolescentes; Plan Nacional de 
Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual de Niñas, Niños y 
Adolescentes en Paraguay y Plan Nacional de Prevención y Erradicación del 
Maltrato y el Abuso Sexual.  Cuenta, además, con un Plan Estratégico (2009-
2013), cuya versión operativa son los sub-programas de la Secretaría, que se 
citan a continuación: 

 
Sub- Programa 1: Secretaría de la Niñez y la Adolescencia;   
Sub-Programa 2: Centro de Adopciones; 
Sub-Programa 3: Abrazo; 
Sub-Programa 4: Fono ayuda: 
Sub- Programa 5: Niños en situación de calle; y  
Sub-Programa 6: Niños institucionalizados; 
 
En el Sub- Programa 1: Secretaría de la Niñez y la Adolescencia se 

encuentra incorporado el Proyecto: “Atención Integral a la niñez y 
Adolescencia, en sus respectivas comunidades”, ejecutado mediante el 
apoyo recibido de la Itaipú Binacional, en concordancia con la política social 
Saso Pyahu - Paraguay Solidario.  
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Con el proyecto se ha dado cumplimiento específicamente a  2 de 

los  objetivos estratégicos  que se mencionan a continuación: 
 

 Objetivo Estratégico 1: Funcionamiento efectivo de las instituciones que 
forman parte del Sistema Nacional de Protección y Promoción Integral, 
instalado desde el Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia y órganos 
descentralizados que brindan servicios a niñas, niños y adolescentes. 

 
 Objetivo Estratégico 3: Promoción de procesos de participación 

protagónica, de niñas, niños, adolescentes y adultos referentes en las 
comunidades, asentamientos, barrios y compañías, reconociéndolos 
como actores generadores de cambio de la realidad que les afecta.  

 
Esta propuesta ha incorporado acciones en el ámbito de la 

comunidad con la llegada de servicios del Estado en un ejercicio de co-
responsabilidad en la defensa y la garantía de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes. 

 
Se ha implementado en un total de 29 municipios del país y la 

Capital,  y 12 Departamentos. El proyecto fue  enmarcado en una propuesta 
metodológica denominada Territorios Sociales Solidarios y la cual incluyó la 
vinculación de  5 líneas de acción relacionadas entre sí: 1) La instalación de 
Centros Culturales Recreativos; 2) El Fortalecimiento de Redes de Servicio 
Público; 3) Los Espacios de Participación Protagónica de Niñas, Niños y 
Adolescentes, denominados Aty Ñomonguetara; 4) El Fortalecimiento de las 
Consejerías Municipales por los Derechos de la Niñez y la Adolescencia 
(CODENI), y 5) La Entrega de Alimentos Básicos Complementarios, a través de 
Comedores Comunitarios.  

 
El servicio de Comedores fue realizado en el marco del  

compromiso asumido con la Entidad Itaipú Binacional,  específicamente  en los 
distritos de Hernandarias, Ciudad del Este y Presidente Franco,  para hacer 
frente a la crítica situación en la que se encuentran las poblaciones de niños, 
niñas y adolescentes, en especial de los asentamientos periurbanos y 
comunidades rurales. 

 
La Secretaría, como instancia rectora del Sistema Nacional de 

Niñez y Adolescencia, asumiendo el compromiso de articular las políticas del 
área ha llegado a los departamentos y los municipios, mediante el  trabajo 
coordinado con las instancias institucionales, administrativas y comunitarias 
que realizan acciones de protección y promoción de derechos de niños, niñas y 
adolescentes. Este esfuerzo de articulación a nivel país ha sido posible con la   
implementación del proyecto, traducido en  acciones concretas ejecutadas en 
los municipios y gobernaciones. 
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La propuesta ha presentado la mayor parte de la inversión en 

acciones de índole educativo antes que asistencialista. Se ha buscado  afianzar  
alianzas entre las organizaciones de la sociedad civil y el Estado, a fin de 
potenciar la transparencia y equidad de la ejecución de nuestros recursos y 
tener una administración más  eficiente, que permita llegar  en forma concreta a 
las niñas, niños y adolescentes en sus comunidades. 

 
COMO RESULTADOS SE PUEDEN MENCIONAR LOS 

SIGUIENTES: 
 

 10.000 niñas, niños y adolescentes beneficiarios directos.  
 

 186 Consejerías por los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(CODENI) y 16 Secretarías Departamentales de niñez y adolescencia 
beneficiadas con equipamiento informático (CODENIS cuentan con: 
computadora, impresora, cámara digital), (Secretarías: notebook, 
proyector  y cámara digital). 

 

 103 Centros culturales recreativos conformados, en 12 departamentos 
del país  y la capital. 

 

 50 Centros culturales recreativos cuentan con instrumentos musicales. 
 

 1537 instrumentos musicales entregados, (flautas, guitarra, bombos, 
panderetas, triángulos, violines, violas, requintos, arpas, contrabajos, 
acordeones, órganos, chelos y redoblantes). 

 

 57 huertas comunitarias establecidas y mantenidas, en 16 Distritos. 
 

 38 comedores comunitarios distribuidos en Ciudad del Este, Presidente 
Franco y Hernandarias, llegando a beneficiar a más de 3.500 niñas, 
niños, adolescentes y sus familias. 

 

 18 redes de servicio, instaladas y afianzadas en 8 Departamentos del 
país. 

 

 400 referentes institucionales capacitados en derechos y atención 
integral. 

 

 23 asambleas de diálogo con niños, niñas y adolescentes, realizadas en 
13 Departamentos del país y en la capital. Con la participación de 2000 
niñas, niños y adolescentes. 
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ANEXO I: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA – REVISTA CON RESULTADOS 
DEL PROYECTO ATENCIÓN INTEGRAL A LA NIÑEZ Y LA 
ADOLESCENCIA, EN SUS RESPECTIVAS COMUNIDADES Y VIDEOS DE 
LOS CENTROS CULTURALES Y RECREATIVOS. 

 
b) ¿A Cuanto ascienden los montos percibidos por la 

Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia, en concepto de aportes 
por parte de la Itaipú Binacional y de Yacyreta - 2009? 

 
A este respecto pongo a su conocimiento, que la Secretaria 

Nacional de la Niñez y la Adolescencia percibió: de la Entidad Itaipú 
Binacional, Recursos Financieros hasta un valor máximo de  Guaraníes 

12.450.000.000 (Guaraníes Doce mil Cuatrocientos Cincuenta Millones)  - ($ 
2.500.0000 – Dólares Dos Millones Quinientos Mil), depositados en la cuenta 
Nº MH – Secretaría de la Niñez – Itaipú – 229. Por Aditivo Nº 1 al Convenio de 
Transferencia de Recursos Financieros entre la Itaipú y la Secretaría Nacional 
de la Niñez y la Adolescencia, autorizado por RDE – 219/08 de fecha 20 de 
noviembre de 2008, firmado por el Director General Paraguayo: Carlos Mateo 
Balmelli y el Director General Brasilero: Jorge Miguel Samek, el 26 de marzo de 
2009, fue aprobada la ejecución del proyecto: “Atención Integral a la Niñez y 
Adolescencia, en sus respectivas comunidades”. ANEXO II: ADITIVO Nº 1 
Y PROYECTO. 

 
El monto efectivamente incorporado al presupuesto de la SNNA 

para el ejercicio 2009, asciende a la suma de Gs. 11.750.000.000, (Guaraníes 
Once Mil Setecientos Cincuenta Millones), el cual fue incluido íntegramente 
dentro del Objeto de Gasto 270, denominado Servicio Social; existiendo así 
una diferencia de Gs. 700.000.000, (Guaraníes Setecientos Millones), con 
relación a lo depositado por la Entidad Itaipú Binacional.  Esto es debido a que 
en la Comisión Bicameral de Presupuesto el tipo de cambio utilizado para la 
asignación dentro del presupuesto fue diferente al utilizado por la Entidad Itaipú 
Binacional al efectuar el depósito mencionado.  

 
La Secretaria Nacional de la Niñez y la Adolescencia, como ente 

rector del Sistema Nacional de Promoción y Protección Integral de la Niñez y la 
Adolescencia, y teniendo a su cargo la Política Nacional destinada a garantizar 
la vigencia de los derechos del niño, niña y adolescente; en procura de afianzar 
alianzas estratégicas que permitan al Estado una administración eficiente, 
ejecutó acciones a través de la cooperación con organizaciones de la sociedad 
civil, a fin de potenciar la equidad de los recursos, fortalecer las organizaciones 
locales u otras instancias administrativas descentralizadas creadas por la Ley 
Nº 1680/01”Código de la Niñez y la Adolescencia”, evitándose así el 
crecimiento desmedido de la estructura del Estado. 
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Por lo expuesto precedentemente, fue solicitada y aprobada una 

reprogramación presupuestaria por Resolución MH Nº 131 de fecha 28 de abril 
de 2009. Cabe señalar que el 89,76% de lo reprogramado fue distribuido en los 
Objetos de Gastos 842-Aportes a Entidades Educativas e Instituciones Sin 
Fines de Lucro y 871-Transferencia de Capital al Sector Privado.  

 
En cuanto a la diferencia de Gs. 700.000.000 (Guaraníes 

Setecientos Millones), se solicitó una Ampliación Presupuestaria para 
incorporar dicho monto al presupuesto de la SNNA por Nota PR/SNNA Nº 
1120/06/09 de fecha 24 de junio de 2009; generándose el Mensaje del Poder 
Ejecutivo Nº 187 de fecha 31 de julio de 2009, remitido al Congreso Nacional 
para el efecto.  Pero, a raíz de que se llegó al mes de noviembre, sin que el 
pedido sea tratado en Sesión Parlamentaria, fue solicitado se deje sin efecto la 
mencionada ampliación, ante la imposibilidad, que en caso de ser aprobada, 
sea ejecutada en un período tan breve de tiempo, en atención a que el ejercicio 
fiscal estaba concluyendo. Es importante mencionar que la diferencia 
permanece en la cuenta individualizada precedentemente. 

 
De la Entidad Binacional Yacyretá: en el año 2009, la Secretaría 

Nacional de la Niñez y Adolescencia, no percibió monto alguno de la misma, no 
obstante, cabe señalar que la Entidad en el marco del Convenio con la SNNA, 
en el año 2008, apoyó el Proyecto “Prioridades para la Niñez y la 
Adolescencia”, ejecutado y administrado por la Aldea SOS – Paraguay.    
 

c) Remita la lista de Organismos No Gubernamentales (ONGs), que 
percibieron transferencias de la SENNA, en el periodo 2009, y en que 
concepto se han realizado dichas transferencias. 

En el marco de la reprogramación del Proyecto: “Atención 
Integral a la Niñez y Adolescencia, en sus respectivas comunidades”, 
aprobada por Resolución MH Nº 131 de fecha 28 de abril de 2009, a través de 
la cual el 89,76% fue distribuido en los Objetos de Gastos 842 y 871, 
mencionados precedentemente; la SNNA utilizó como metodología, para la 
aprobación de los proyectos los mecanismos legales vigentes establecidos 
para el Rubro 842 y 871.  

 
A este respecto y de acuerdo al Clasificador del Presupuesto 

General de la Nación 2009, aprobado por la Ley Nº 3692/09, se establece que: 
el “Rubro 842 – Transferencia a Entidades Educativas e Instituciones sin Fines 
de Lucro: Aportes a entidades educativas e instituciones privadas sin fines de 
lucro tales como las escuelas, los colegios, institutos u otras entidades de 
enseñanza o docencia; fundaciones, centros culturales, centros de estudio e 
investigación, comisiones vecinales, redes, asociaciones civiles y otras  
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personas jurídicas privadas, de utilidad pública o capacidad restringida sin fines 
de lucro; para destinar a sufragar gastos de funcionamiento u operativos y 
servicios de las mencionadas entidades e instituciones privadas”. 

 
El mismo cuerpo legal, en cuanto a la Transferencia de capital al 

Sector Privado - Rubro 871, dispone: “Aportes y subsidios de capital otorgados 
a personas naturales y a familias para el cumplimiento de planes sociales de 
gobierno, previsto en disposiciones legales. 

Incluye los aporte y subsidios a entidades educativas e 
instituciones privadas sin fines de lucro, tales como escuelas, colegios 
instituciones y otras entidades de enseñanza o docencia privada; fundaciones, 
centros culturales, centros de estudio e investigación, comisiones vecinales, 
asociaciones civiles y otras personas jurídicas privadas de utilidad pública o 
con capacidad restringida sin fines de lucro; y destinados a gastos de capital en 
construcciones, equipamientos y otros bienes de capital. 
Asimismo, el Subsidio habitacional Directo (SHD) acordados con el Consejo 
nacional de la Vivienda (CONAVI) a personas naturales y a las familias 
previstos en Convenios Internacionales y /o aprobados por Ley, destinados a 
las construcciones, reordenamiento y soluciones habitacionales del país…”; 
Constituyendo este el marco normativo observado en la aprobación de cada 
uno de los proyectos presentados por las ONGs  ante esta Secretaría de 
Estado. 

 
La lista de los Organismos No Gubernamentales se corresponden 

a las líneas de acción del Proyecto: 1) la instalación de Centros Culturales 
Recreativos; 2) el Fortalecimiento de Redes de Servicio Público; 3) Los 
Espacios de Participación Protagónica de Niñas, Niños y Adolescentes, 
denominados Aty Ñomonguetara; 4) El Fortalecimiento de las Consejerías 
Municipales por los Derechos de la Niñez y la Adolescencia (CODENI); 5) La 
entrega de alimentos básicos complementarios, a través de Comedores 
Comunitarios.  

 
LISTA DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES. 
 

1) INSTALACION DE CENTROS CULTURALES 
 

Nº Instit.  

Ong 

Dirección y 

Teléfono  

Dpto/Beneficiarios Proyecto Responsable 

1 JOPOI Calle 

Aquidaban y 

Gral. Aquino – 
Villarrica 

 

0541-41273/ 

43925 

0971-430.640 

LOCALIDADES: 

Villarrica y Caazapá 

 

BENEFICIARIOS: 

1000 niños, niñas, 

adolescentes. 

 

Creación de Centros 

Culturales y 

Recreativos 

Mary Cruz 

Andueza, 

Coordinadora 
General 

JOPOI 
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2 La 

Educación 

Integral  

Cerro Cora 

2249 - 

Asunción 

 

 

200.036/ 

229.963 

211-549 

 
 

 

LOCALIDADES: 

San Lorenzo, Luque, 

Aregua, Mariano 

Roque Alonso, 

Asunción 

 

BENEFICIARIOS: 

1000 niños, niñas, 

adolescentes 

Vy a renda Ñande 

mba e 

Carlos 

Ramón 

Lorenzo 

Canillas 

Presidente 

3 Sociedad 

Filarmónic

a de 

Asunción 

Eligio Ayala 

571 esq. 

México - 

Asunción 

 

443774 / 

492-416 

LOCALIDADES: 
Itaugua, Concepción, 

Cnel. Oviedo, 

Caaguazú, San Juan 

Bautista 

 

BENEFICIARIOS:  

2000 niños 

 

Sueña Esperanza Gisela Von 

Thumen, 

Presidenta. 

4 Tierra sin 

Mal 

Gral. Díaz 1163 

entre Don 

Bosco y 
Hernandarias - 

Asunción  

 

447.853 

LOCALIDAD: 

Asunción 

 

BENEFICIARIOS:  

35 niños 

 

Del juego al arte y 

del arte a la 

comunidad 

Gualberto 

Mayans, 

Director 
Proyecto 

Intercultural 

5 Fundación 

Agustín 

Barboza  

Simón Bolívar 

337 - Asunción 

 

 

 

441.126/ 0985-

810478 

LOCALIDADES: 

Luque, Aregua, 

Villeta, Ypane y San 

Lorenzo 

BENEFICIARIOS: 

350 niños, niñas, 

adolescentes 

 

Abrazarte, un 

territorio para ser, 

hacer y convivir  

Francisca 

Zayas Vda. 

de Barboza,  

Presidenta 

6 Cooperaci
ón Social 

San Roque 

González 

de Santa 

Cruz 

Excombatientes 
del Chaco 648 

c/Usher Ríos –

San Pedro del 

Ycuamandiyu 

 

042-222318 / 

0982-223993 

LOCALIDADEES:  
San Pedro del 

Ycuamandiyú y 

General Isidoro 

Resquín 

 

 

BENEFICIARIOS:  

900 niños 

 

(Dos proyectos 
presentados) 

 

1-Olimpiadas por 

mis derechos y 

huerta educativa. 

2- Rescatando la 

memoria histórica 

 

Monseñor 
Adalberto 

Martínez, 

Presidente 
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7 Asociación 

Cultural 

Canindeyú  

 

Boquerón 

c/piribebuy - 

Curuguaty 

 

 

048.210.737 

048.210212 

(fax) 

LOCALIDADES: 
Curuguaty, Corpus 

Cristhi y Salto del 

Guairá 

 

BENEFICIARIOS: 

1200 niños, niñas y 

adolescentes. 

 

Fortalecimiento de 

Centros Culturales 

Recreativos 

  Blas 

Roberto 

Alderete 

8 

 

Parhupar  Ohiggins 580 y 

Sucre - 
asuncion 

 

 

 

606.495 / 0982-

277335 

LOCALIDADES: 

Asunción 

 

BENEFICIARIOS: 

50 niños, niñas y 

adolescentes. 

Instalación y 

Fortalecimientos de 
3 Centros Culturales 

Recreativos 

Comunitarios del 

distrito de Paraguari 

María Stella 

Peña, 
Coordinadora 

Gral. 

PARHUPAR 

9 Kamba 

Cua  

 

 

Cruzada de la 

Amistad 1211 – 

Fernando de la 

Mora 

 

675.379 

LOCALIDAD: 
Paraguarí 

 

BENEFICIARIOS: 

75 niños/as 150 

adolescentes. 

 

Instalación y 

Fortalecimientos de 

3 Centros Culturales 

Recreativos 

Comunitarios del 

distrito de Paraguarí 

Lázaro  

Medina 

Benítez, 

Presidente 

10 Asociación 
Hogar 

Infantil 

Bethel  

Bernardino 
Caballero y 

Mcal. Francisco 

Solano López - 

CDE 

 

0992.222.351 

0983.512.448 

(Celulares de 

Nilo Mármol) 

LOCALIDADES: 
Ciudad del Este, 

Hernandarias y Pte. 

Franco  

 

BENEFICIARIOS: 

2100 niños, niñas y 

adolescentes 

 

Instalación y/o 
Fortalecimiento de 

Centros Culturales 

recreativos 

Comunitarios. 

Francisco 
Antonio 

Rodríguez 

Favio, 

Coordinador 

Gral. 

11 Fundación 

Alda  

Israel 353 - 

Asunción 

 
 

 

210.498 

LOCALIDADES: 

Ñemby y Villa Elisa 

 

BENEFICIARIOS: 

500 niños, niñas y 

adolescentes. 

 

 

Establecimientos de 

Centros Culturales 

recreativos en 4 
Comunidades 

desfavorecidas de 

Villa Elisa en el 

Marco del 

Desarrollo 

Comunitario 

Socioeducativo” 

 

Alejandro 

Loza, 

Director 
Ejecutivo 

Fundación 

Alda 
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12 GRUPO 

SUNU  

Teniente 

Fariña 712 c/ 

Antequera - 

Asunción 

 

Tel: 444.674  

 

LOCALIDADES: 

Mariano  

Roque Alonso, 

Luque, Asunción, 

Mcal. Estigarribia 

y Puerto Pinazco 

 

BENEFICIARIOS: 

2270 niños, niñas. 

 

Interculturalidad, 

niñez y 

adolescencia. 

José Antonio 

Elizeche 

González 

 

 

13 ASOCIAC

IÓN HAY 

UN NIÑO 

EN TU 

CAMINO 

(HUNECT

) 

Dublin Nº 217 

c/ San 

Estanislao 

Barrio Tablada 

Nueva – 

Asunción 

 

Tel: 281.577 / 

0981-461019 

LOCALIDADES: 

Villeta y Asunción 

 

 

BENEFICIARIOS: 

400 niños, niñas y 

adolescentes 

 

Japayra (para 

despertar) 

Ana Maria 

Hernandez 

de Veirano – 

Directora 

Ejecutiva 

 

 

14 ASOCIAC

ION DE 
PRODUC

TORES 

AGROPE

CUA- 

RIOS 

Caballero Nº 

830 - Asunción 
 

LOCAL,IDADES: 

Juan Manuel Frutos  
Y Capiibary 

 

 

BENEFICIARIOS:  

80 niños y 

adolescentes 

 

Instalación 

y/Fortalecimiento 
de Centros 

Culturales 

Recreativos 

Comunitarios. 

Elvio 

Trinidad 
Quiroga 

15 ASOCIAC

ION 

PARAGU

AYA DE 

EDUCACI
ON Y 

ASISTEN

CIA 

Sargento 

Martínez Nº 

795 – Ruta 

Transchaco 

Km. 282 Pozo 
Colorado 

 

292112 / 0982-

835441 

LOCALIDADES:  

Asunción y Pozo 

Colorado 

 

 

BENEFICIARIOS: 

300 niños y 

adolescentes  

 

Educación No 

Formal y 

Promoción Cultural 

y Danzamos al 

Ritmo de la Patria 

Arsenio 

Bóveda 

Villagra 

16 CENTRO 

DE 

AYUDA 

MUTUA 

SALUD  

PARA 

TODOS 

(CAMSAT

) 

Maestro 

Ursicino 

Velasco Nº 

4000 – Bañado 

Tacumbú - 

Asunción 

481701 

LOCALIDAD:  

Asunción 

 

BENEFICIARIOS:  

340 niños y niñas 

 

Centro cultural y 

recreativo para 

niños y niñas en el 

Bañado Tacumbú 

Pedro 

Velasco 

Rodríguez 
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2) PROYECTOS PARA INSTALACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS REDES LOCALES 

DE SERVICIO 
 

N

º 

Instit.  

Ong 

Dirección 

y Teléfono  

Dpto/Beneficiarios Proyecto Responsable 

1 BECA Goiburu 

1891 

e/Taryma y 

Nazareth - 

Asunción 

 

556.990   

LOCALIDADES: 

San Juan Bautista, San 

Pedro del 

Ycuamandyju, 

Concepción, Cnel. 

Oviedo, Paraguari. 
 

BENEFICIARIOS: 

300  Funcionarios de 

servicios. 

Creación e 

instalación de 

redes locales 

de atención 

integral a 

niñas, niños y 

adolescentes 
 

Nelly Meza, 

Directora 

Ejecutiva de 

BECA 

 

2 

 

PARHUPAR  O higgins 

580 y 
Sucre - 

Asunción 

 

 

 

606.495 / 

0982-

277335 

LOCALIDADES: 

Curuguaty, Corpus 
Cristi y Salto del 

Guaira 

 

 

BENEFICIARIOS: 

400 Funcionarios de 

Servicio. 

 

 

Instalación y 
fortalecimiento 

de redes de 

servicio a la 

niñez y la 

adolescencia 

en los distritos 

de Salto del 

Guairá, Corpus 

Cristi y 

Curuguaty 

 

 

María Stella 

Peña, 
Coordinadora 

Gral. 

PARHUPAR 

 

3 RED 
PRODENA   

Asociación 

Red por los 

Derechos de la 

Niñez y 

Adolescencia  

Avda. Los 
Lapachos 

c/ Avda. 

Itaipu.- 

Área 1 

Ciudad del 

Este. 

 

0983-

682006 

LOCALIDADES: 
Ciudad del Este, 

Hernandarias y Pte. 

Franco 

 

BENEFICIARIOS: 

60 funcionarios de 

servicios. 

 

 

 

 

Formación y 
fortalecimiento 

de redes 

funcionales de 

instituciones y 

organizaciones 

que prestan 

servicios a 

servicios a 

niñas, niños y 

adolescentes. 

Celina 
Figueredo de 

Duarte 
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3) ESPACIO DE PARTICIPACIÓN PROTAGÓNICA 

 
Nº INSTIT.  

ONG 

Dirección Y 

Teléfono  

Dpto/Beneficiarios Proyecto Responsable 

1 Coordinadora 

Por Los 

Derechos De 

La Infancia Y 
La 

Adolescencia 

(CDIA) 

Brasil 455 

entre Cerro 

Cora y 25 de 

Mayo 
Tel: 227.061 

DPTOS: Capital, 

Central, Pdte. 

Hayes, Itapúa, 

Misiones, Alto 
Paraná, Amambay, 

[Ñeembucú, 

Concepción, 

Cordillera, 

Canindeyú, Caazapá 

 

BENEFICIARIOS 

1780 niños, niñas, 

adolescentes.  

 

Promoción de 

Espacios para la 

participación 

protagónica de 
niños, niñas y 

adolescentes en 

articulación con 

instancias 

gubernamentale

s en 13 dptos. 

Del país 

 

Heve Elizabeth 

Otero 

 

 
4) FORTALECIMIENTO DE CONSEJERIAS MUNICIPALES DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA - CODENIS 
 

Nº Instit.  

Ong 

Dirección  y 

Teléfono  

Dpto/Beneficiarios Proyecto Responsable 

1 Plan 

Paraguay  

Guido Spano 

1687 c/Avda. 

San Martín. 
Tel. 615.174 

Dpto: Cobertura 

Nacional (235 

municipios) 

 

Beneficiarios: 235 

municipios del país, 

17 secretarias 

departamnetales y 

50 Centros  

Culturales y 

Recreativos 

Fortalecimiento 

Centros 

Culturales 
recreativos y de 

las Consejerías 

Municipales por 

los Dere3chos 

de la Niñez y la 

adolescencia 

(CODENIS) 

Belinda 

Portillo 

 
5) LA ENTREGA DE ALIMENTOS BÁSICOS 

COMPLEMENTARIOS, A TRAVÉS DE COMEDORES COMUNITARIOS.  
 

Nº Instit.  

Ong 

Dirección Y 

Teléfono  

Dpto/Beneficiarios Proyecto Responsable 

1 FEDERACIÓN 

DE 

COMISIONES 

VECINALES 
Alto P. 

KM. 8 

Monday 

Barrio Juan 

Pablo II - 
CDE 

 

0992.222.351 

0983.512.448 

(Celulares de 

Nilo Mármol) 

LOCALIDADES: 

Ciudad del Este, 

Hernandarias y Pte. 

Franco  

 

 

BENEFICIARIOS: 

2100 niños/niñas 

 

Ollas 

comunitarias 

José León 

Acosta 

Cantero,   

Presidente 
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d) Remita los documentos respaldatorios que hacen a la 

entrega de aportes de la SENNA, a favor de las ONGs. 
 
En relación a este punto se remiten los legajos de Organizaciones 

mencionadas en el punto c), consistentes en: Copias de los proyectos; de los 
estatutos de las ONGs y las Resoluciones por las cuales se dispone la entrega 
de aportes, como ANEXO III. 

 
e) ¿Qué monto de los aportes que recibió la SENNA por parte 

de los Entes Binacionales fue destinado para el pago de recursos 
humanos, que incluyen el pago de salarios, viáticos, y combustibles? 

 
En cuanto a este punto, se remite el monto de los aportes utilizados 

según objetos de gastos destinados a los rubros de salarios, viáticos y 
combustibles, para la ejecución de los proyectos por cada ONG.  ANEXO IV – 
PLANILLA DE DESGLOSE -  ENTIDADES BENEFICIADAS. 

 
A este respecto, es importante mencionar que del aporte percibido 

del proyecto: “Atención Integral a la Niñez y Adolescencia, en sus 
respectivas Comunidades”, la Secretaría Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia (SNNA), no ha realizado ninguna incorporación de recursos 
humanos por contrato para prestar servicios en la Institución, ni realizado el 
pago de viáticos a funcionarios o utilizado en el rubro de combustible los 
recursos y aportes de la Entidad Itaipú Binacional.  

 
f) Remita el listado del personal contratado y/o permanente 

con que cuenta la SENNA, con sus respectivos salarios. 
 
La SNNA, con el objetivo de adecuar a la Institución a las 

disposiciones legales vigentes y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 
1626/00 “De la Función Pública” y de la Resolución SFP Nº 50/2008 de fecha 2 
de setiembre de 2008 “QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO GENERAL DEL 
SISTEMA DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO Y PROMOCIÓN EN LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, EN CARGOS PERMANENTES, MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE CONCURSOS PÚBLICOS DE OPOSICIÓN, DE 
CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 15 Y 35 DE LA LEY Nº 1626/00, DE LA  
FUNCIÓN PÚBLICA”, ha realizado veinte ocho (28) llamados a Concurso 
Público de Oposición para nombramientos y contratación de funcionarios para 
prestar servicios en diferentes áreas de la Institución, totalizando Ciento 
Cincuenta y Nueve (159) funcionarios. Se remite como ANEXO V – Resumen 
de Concursos Públicos de Oposición correspondientes al año 2009 y 
NÓMINA DE FUNCIONARIOS NOMBRADOS Y CONTRATADOS DE LA 
SECRETARÍA NACIONAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, CON SUS 
RESPECTIVOS SALARIOS. 
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g) ¿A cuanto ascienden las donaciones y/u otros aportes que 

recibió la SENNA durante el periodo 2.009? 
 
  Durante el período 2009 la SNNA recibió en concepto de 

donaciones y/u otros aportes: de la ENTIDAD BINACIONAL ITAIPÚ, ingresado 

al Presupuesto General de Gastos de la Nación por Gs. 12.450.000.000 
(Guaraníes Doce mil Cuatrocientos Cincuenta Millones)  - ($ 2.500.0000 – 
Dólares Dos Millones Quinientos Mil), depositados en la cuenta Nº  MH – 
Secretaría de la Niñez – Itaipú – 229; como se ha mencionado 
precedentemente, los Gs. 700.000.000 (Guaraníes Setecientos Millones), 
permanece en la cuenta individualizada con anterioridad. 
 

REPÚBLICA DE CHINA – TAIWÁN: en el marco del Sub 

Programa Abrazo para financiar los Objetos de Gasto 141-Contratación de 
Personal Técnico, 144-Jornales y 145-Honorarios Profesionales 
correspondientes al Subprograma 03-Abrazo, la Secretaría ha percibido la 
suma de Gs. 1.152.562.693 (Guaraníes Un Mil Ciento Cincuenta y Dos 
Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Seiscientos Noventa y Tres), para los 
mencionados rubros. 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO: Fondo no 

reembolsable, aprobado en el mes de septiembre de 2009, otorgado a la 
Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), para el Fortalecimiento de la 
Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia – “Fortalecimiento de las 
Políticas Públicas en Niñez y  Adolescencia”, cuyo monto asciende a USD  
1. 100.280 (Dólares Un Millón Cien Mil Doscientos Ochenta). Dicho proyecto es 
administrado por la OEI, con la supervisión Técnica, en su ejecución por la 
SNNA.  
 

Hago propicia la ocasión para saludarlo con la seguridad de mi más 
alta y distinguida consideración, al tiempo de mencionar la disposición de esta 
Secretaría de Estado para cualquier aclaración que se requiera. 

  
 

                                                                   Liz Cristina Torres Herrera 
                                                                 Ministra – Secretaria Ejecutiva 

 
Al Señor 
Sen. Nac. Oscar Alberto González Daher 
Presidente 
Comisión Permanente 
E                    S                    D          

 
CC: DIP. NAC.  Arnaldo Samaniego González 
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